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Presentación

L a conservación de especies, y de toda la biodiversidad en gene-
ral, es un imperativo moral y, además, es una cuestión crítica 
para garantizar el bienestar de las comunidades humanas, dados 

naturaleza. Es bien conocida la crisis actual de extinción de especies y 
pérdida de biodiversidad, pero desafortunadamente son menos cono-
cidos los esfuerzos de conservación que se han realizado y se siguen 
realizando para salvar especies de la extinción a nivel global y en Co-
lombia. En particular, todavía no es muy claro para algunos actores 
de la sociedad cuáles pueden ser sus roles y contribuciones para la 
conservación de la biodiversidad.

En este contexto, los planes de conservación se convierten en herra-

para lograr metas de conservación, y para proponer acciones especí-
-

grarlo, estos planes se deben construir de manera participativa, y se 

realista por cada uno de los actores implicados. Cabe aclarar que las 
acciones de conservación no se limitan a aspectos biológicos y am-
bientales, sino que generalmente involucran temas socio-culturales, 
económicos y otros, y que usualmente se deben implementar en con-
textos socio-ecológicos complejos, por lo que los planes de conservación 
deben tener una visión integral construida con una gran diversidad de 
actores de los territorios.

Los primeros planes de conservación de especies de plantas con que 
contó Colombia corresponden a grupos carismáticos como algunas made-
rables, las orquídeas, las palmas y las zamias. Estos planes se diseñaron y se 
están implementando a nivel nacional, dentro del marco de la “Estrategia 
Nacional de Conservación de Plantas”, y han representado importantes 

-
ción y acción para la conservación de plantas a nivel nacional, y también 
se pueden realizar esfuerzos similares a nivel local para dinamizar pro-
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Este es el caso de los planes de conservación para ocho especies 
de árboles amenazados en la cuenca del río Claro en Antioquia. Estas 

gracias a los avances de la iniciativa de la Lista Roja de las Plantas de 
Colombia, también en el marco de la “Estrategia Nacional de Conserva-
ción de Plantas”. Esta categorización desencadenó el interés por hacer 
planes de conservación a nivel de especies que pueden complementar 
otros esfuerzos de conservación existentes en la región. Estos planes 
de conservación fueron construidos en articulación con actores de la 
academia, el sector privado, comunidades locales y autoridades am-
bientales, y se enfocan en árboles que pueden ser usados como especies 
sombrilla para promover la conservación de toda la biodiversidad de 
sus hábitats. El cañón del río Claro tiene una biota muy singular en los 
Andes, y se ha convertido en un sitio con interesantes iniciativas de 
ecoturismo, lo que conduce a excelentes oportunidades para demostrar 
cómo podemos usar el turismo sostenible para promover la conserva-
ción de la biodiversidad y cómo podemos armonizar actividades pro-
ductivas sostenibles con la conservación de la naturaleza. Esperamos 
que el proceso de implementación de estos planes de conservación se 
convierta en un buen modelo para inspirar programas de conservación 
de especies en otras localidades en el país, y así realizar contribuciones 
no sólo a nivel local sino también nacional.

Cristina López Gallego
Profesora del Instituto de Biología, Universidad de Antioquia, Colombia

Presidente de la Sociedad Colombiana de Cycadas
Grupo de Especialistas UICN: Cycadas, Plantas y Especies de Colombia

Comité Global de Conservación de Plantas de la UICN
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Resumen ejecutivo

L a cuenca del río Claro en el departamento de Antioquia es una 
-

con distribución restringida y en categoría de amenaza. El presente plan 
de acción pretende ser un instrumento que guíe las acciones para incre-
mentar el conocimiento y mejorar el estado conservación de ocho espe-
cies de árboles amenazados que se encuentran principalmente en esta 
región: Caryodaphnopsis cogolloi, Cybianthus cogolloi, Duguetia colombiana, 
Matisia serpicostata, Melicoccus antioquensis, Pseudoxandra sclerocarpa, Rho-
dostemonodaphne antioquensis y Simira hirsuta. Para su construcción, se 
contó con un diagnóstico del conocimiento sobre las especies, a partir de 
la revisión de información secundaria y un levantamiento rápido de datos 
en campo, y posteriormente se realizó un taller de formulación en el que 

para controlarlas o mitigarlas, con la participación de representantes de 
la comunidad local, el sector privado, las autoridades ambientales y la 
academia. Como resultado, se planteó una visión, unas metas asociadas 
y unas acciones y resultados esperados para cumplirlas. Esta iniciativa 

marcha en la región para la conservación de la biodiversidad y el recurso 
hídrico en el marco del programa Huella Viva, que lidera la Fundación 
Argos y desarrolla en conjunto con diversos socios, incluyendo el Insti-
tuto de Investigación de Recursos biológicos Alexander von Humboldt.
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Introducción

L centros de diversidad de plantas a nivel global (Brummit et al., 2020) 
y, dentro de los países que conforman esta región, Colombia se des-

con un registro de 26 900 especies nativas (Bernal et al., 2019). Dentro de 
este grupo, las especies endémicas corresponden a un 24 %, es decir que 
más de 6000 plantas solo se han encontrado en el país, lo cual representa 
un privilegio y a su vez una responsabilidad para asegurar su conservación.

En particular, las especies endémicas tienen una alta vulnerabilidad a 
las actividades humanas y los factores de cambio global, ya que en su ma-
yoría tienen distribuciones restringidas, e incluso tienden a encontrarse 

-
micas de la alta montaña se encontró que el 60 % está en alguna catego-
ría de amenaza y el 30 % se encuentra solo en un complejo de páramo 
(Díaz-Vasco et al., 2020), mientras que en términos de los 860 árboles y 
arbustos endémicos registrados, el 45 % se encuentra en alguna categoría 
de amenaza (Morales y López-Gallego, 2020). 

Frente a este reto, el país formuló en 2001 la Estrategia Nacional para 
la Conservación de Plantas —ENCP— (Samper y García, 2001), instrumen-
to inspirado en la Declaración de Gran Canaria que realizó la comunidad 
botánica a nivel internacional en el 2000 para alertar de la necesidad de 
implementar un programa global para la conservación de plantas. En 
2010 se realizó una revisión de avances de la ENCP y se adoptaron las 
metas de la Estrategia Global para la Conservación de Plantas (García et 
al., 2010), que fue publicada y adoptada por el Convenio de Diversidad 
Biológica en 2002 (Convenio sobre Diversidad Biológica, 2012).

Actualmente contamos con un Plan de Acción de la ENCP (Castellanos 
et al., 2017), en el cual se formularon unas metas para 2030 y unas acti-
vidades para cumplirlas, con la contribución de diversos actores a nivel 
nacional. Este plan busca a través de su Meta 6 que: “Todas las especies 
prioritarias para la conservación, con énfasis en aquellas bajo alguna 
categoría de amenaza, se conservan in situ en el ámbito nacional”. Lo 
anterior se planea alcanzar mediante las siguientes actividades:
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 • Evaluar la representatividad y estado de conocimiento de las especies 
críticamente amenazadas en áreas con régimen de manejo especial.

 • -
do con los mapas de distribución actual y potencial. 

 • Formular e implementar planes, programas o estrategias para grupos 
o especies prioritarias para la conservación, con énfasis en aquellas 
bajo alguna categoría de amenaza.

En este contexto, el proyecto “Promoviendo la participación comunita-
ria para la conservación de árboles amenazados en la cuenca del río Claro, 

por la Foundation Franklinia, aporta al cumplimiento de la Meta 6 del Plan 
 

in situ de ocho especies de árboles amenazados de la cuenca del río Claro 
(Antioquia) mediante una estrategia integral que involucre activamente a las 
comunidades locales en su recuperación, protección y monitoreo.

La zona donde se encuentran las especies objeto del presente plan está 
ubicada hacia el sureste del departamento de Antioquia (Figura 1), sobre la 
vertiente suroriental de la cordillera central. Tiene una extensión aproxi-
mada de 85 106 ha con un rango de elevación que varía entre los 118 y 2288 
m s. n. m., presenta una composición de biomas dominada por el Zonobio-
ma húmedo tropical, seguido del Zonobioma húmedo tropical Magdalena 
medio, y el Orobioma subandino Nechí-San Lucas (García et al., 2021). 

Tiene una precipitación de distribución de tipo bimodal, donde los 
periodos entre abril y mayo y septiembre y octubre presentan las mayores 
precipitaciones, alcanzando los 467 mm/mes, mientras que los periodos 
entre enero y febrero y junio y diciembre solo alcanzan precipitaciones 
de 261 mm/mes (Cornare, 2020). La temperatura promedio es de 24°C con 
variaciones entre los 19°C y los 28°C (Cano, 2013). 

Geológicamente el área se ubica dentro del basamento polimetamór-

corresponde a fajas y lentes intercalados de esquistos, neises alumínicos, 
cuarcitas y mármoles de edad Paleozoica (Cornare, 2020). La geomorfolo-

un conjunto de pequeñas lomas y colinas, las cuales son elevaciones del 
terreno menores de 300 m s. n. m., con cimas amplias, redondeadas y 
alargadas y gradientes de pendiente entre el 7 % al 25 %, cuya forma recuer-
da el lomo de un mamífero, es un relieve aislado, emergido a comienzos 
del periodo terciario, que fue modelado bajo condiciones bioclimáticas 



14

de climas tropicales contrastados de tendencia seca y cobertura vegetal 
escasa; situaciones en las que el proceso dominante era el escurrimiento 

del río Claro le han conferido un relieve particular con cavernas y acuíferos 
kársticos, y se reconoce que en los bosques de este territorio se ha favore-
cido un escenario de evolución biológica bajo características ambientales 
y climáticas singulares que han dado lugar a alta riqueza de especies. Se-

et al. 2019), una cifra importante de 
especies que incluye especies de interés por su endemismo, amenazas o 
potencial de uso, así como especies introducidas. 

En particular, la flora de esta región representa el grupo biológico 
con mayor riqueza conocida hasta la fecha, con 2871 especies reporta-
das que se agrupan en 1135 géneros y 236 familias (García et al. 2019). 
Dentro de este grupo se han identificado 38 especies endémicas, de las 
cuales cinco se han categorizado como especies En Peligro Crítico de 

Resolución 1912 de 2017 y la Lista Roja Global de la UICN (UICN 2022). 
Las principales amenazas reportadas para las especies de plantas de 
la cuenca del río Claro son la reducción continua en la extensión y ca-
lidad del hábitat, debido a actividades humanas como la expansión de 

Figura 1. Localización de la cuenca media del río Claro.  Fuente: RUNAP, 2022.

LEYENDA TEMÁTICA

Cuenca del río Claro
DRMI bosques, mármoles y pantágoras
Áreas protegidas - RUNAP
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la frontera agrícola y ganadera, la minería y la extracción de madera. 
Lo anterior se ve agravado, al menos para varias especies, por tener 
un tamaño poblacional pequeño, un área de distribución restringida 

Este es el caso de las ocho especies de árboles para las cuales se formuló 
el presente plan de conservación: Caryodaphnopsis cogolloi, Cybianthus cogo-
lloi, Duguetia colombiana, Matisia serpicostata, Melicoccus antioquensis, Pseu-
doxandra sclerocarpa, Rhodostemonodaphne antioquensis y Simira hirsuta. Estas 
especies fueron descritas para la ciencia recientemente, entre 1980 y 2003, 

a esfuerzos recientes del Grupo de Especialistas de Plantas de Colombia y la 
Universidad de Antioquia se evaluó su riesgo de extinción, encontrando que 
las ocho especies tienen un alto riesgo de extinción, debido principalmente a 
la pérdida de hábitat, ante la ausencia de información sobre sus poblaciones.

El presente plan de conservación pretende guiar las acciones para 
incrementar el conocimiento y mejorar el estado de conservación de las 
ocho especies de árboles. De particular importancia, se busca que este 
Plan promueva la apropiación de la biodiversidad amenazada de la cuen-
ca del río Claro por parte de las comunidades locales y su participación 
activa en su conservación. 

Estos esfuerzos se suman al programa Huella Viva, en marcha en la 
cuenca del río Claro desde 2018 bajo el liderazgo de la fundación Grupo 
Argos, el cual busca la conservación y uso sostenible de la biodiversidad y 
apuesta por tener mejor calidad del recurso hídrico, que permanentemente 
se ven amenazados en la región. Lo anterior se ha implementado a través 
de diferentes mecanismos de cooperación y agendas de trabajo con enti-
dades gubernamentales y no gubernamentales como la Fundación Natura, 
Fundación Amazonas, Portafolio Verde, Tekia, Cornare y el Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, y con las 
comunidades locales como aliados principales. Dentro de los resultados 
de este programa se han fortalecido las estrategias de construcción de 

la formulación e implementación de un plan de monitoreo participativo, 
-

mos que permitan abordar las problemáticas ambientales y fortalecer la 
gobernanza y la capacidad de gestión participativa de la biodiversidad en 
los territorios y sus modos de vida, los cuales actualmente se encuentran 
en un proceso de transición hacia el turismo de naturaleza. 
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Marco normativo

C olombia cuenta con un conjunto de leyes, decretos y resolucio-
nes, al igual que planes y políticas que regulan o promueven 
de forma directa o indirecta acciones para la conservación de 

la flora. Entre estas herramientas normativas y políticas sobresalen 
las siguientes:

 • Ley 17 de 1981, por la cual se aprueba la “Convención sobre el Comer-
cio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
—CITES—”, acuerdo internacional concertado entre los gobiernos, que 

-
címenes de animales y plantas silvestres no constituya una amenaza 
para la supervivencia de las especies.

 • Ley 165 de 1992 -
versidad Biológica. Los objetivos del presente Convenio, que se han 
de perseguir de conformidad con sus disposiciones pertinentes, son 
la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de 

que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante, 
entre otras cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una transfe-
rencia apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta 
todos los derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así como 

 • Ley 99 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 

medio ambiente y los recursos naturales renovables y se organiza el Sis-
tema Nacional Ambiental —SINA—, se da la creación de 34 Corporaciones 
Autónomas Regionales y cinco institutos de investigación, con el objeti-
vo de generar conocimiento y protección prioritaria de la biodiversidad 
del país, como patrimonio nacional y de interés de la humanidad y su 
aprovechamiento en forma sostenible, así como los tipos de sanciones 
por mal uso o aprovechamiento de los recursos naturales renovables. 
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 • Ley 299 de 1996 -
glamentan los jardines botánicos. La conservación, la protección, la 
propagación, la investigación, el conocimiento y el uso sostenible de 

constituyen prioridad dentro de la política ambiental. Son de interés 
-

cursos en los planes y programas de desarrollo y en el Presupuesto 
General de la Nación y en los presupuestos de las entidades territo-
riales y de las corporaciones autónomas regionales. 

 • Decreto 791 de 1996, por medio del cual se establece el régimen de 
aprovechamiento forestal. Su objetivo es regular las actividades de la 

 • Documento CONPES No. 2834 de 1996, denominado “Política de 
Bosques”. Su objetivo es propender por el uso sostenible de los bos-
ques con miras a su conservación, incorporación del sector forestal 
a la economía nacional y contribución al mejoramiento de la cali-
dad de vida de la población, mediante las siguientes estrategias: a) 
modernizar el sistema de administración de bosques; b) conservar, 
recuperar y usar los bosques naturales; c) fortalecer los instrumen-
tos de apoyo; y d) consolidar la posición internacional de Colombia 
en materia de bosques.

 • Ley 464 de 1998, por medio de la cual se aprueba el Convenio In-
ternacional de las Maderas Tropicales. De esta se destacan como 

-
ta, la cooperación internacional y la elaboración de políticas entre 
todos los miembros en relación con todos los aspectos pertinentes 
de la economía mundial de la madera; contribuir al proceso del 

comercio internacional de maderas tropicales provenientes de re-
cursos forestales ordenados de forma sostenible; fomentar y apoyar 
la investigación y el desarrollo con miras a mejorar la ordenación 

los miembros a apoyar y desarrollar las actividades de repoblación 
y ordenación de los bosques de maderas tropicales industriales, así 
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como la rehabilitación de las tierras forestales degradadas, teniendo 
presente los intereses de las comunidades locales que dependen de 
los recursos forestales.

 • Ley 599 de 2000, la cual dicta el Código Penal Colombiano, y en el 

recursos naturales y medio ambiente”, incluyendo el ilícito aprovecha-
miento de los recursos naturales renovables, la violación de fronteras 
para la explotación de recursos naturales, manejo y uso ilícito de or-

daños en los recursos naturales, contaminación ambiental, invasión 
de áreas de especial importancia ecológica, entre otros.

 • Estrategia Nacional para la Conservación de Plantas (Samper y 
García, 2001), la cual busca promover una estrategia nacional para 
la flora de Colombia, que oriente las acciones de conocimiento, 
conservación y uso sostenible con la participación activa de los 
actores relevantes.

 • Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y 
sus Servicios Ecosistémicos —PNGIBSE— (Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible 2012). Promueve la Gestión Integral de 
la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos, de manera que se 
mantenga y mejore la resiliencia de los sistemas socio ecológicos, 
a escalas nacional, regional, local y transfronteriza considerando 
escenarios de cambio y a través de la acción conjunta, coordinada 
y concertada del Estado, el sector productivo y la sociedad civil. 
La PNGIBSE enmarcará y orientará conceptual y estratégicamente 
todos los instrumentos ambientales de gestión (políticas, normas, 
planes, programas y proyectos), existentes o que se desarrollen para 
la conservación de la biodiversidad en sus diferentes niveles de or-
ganización, además de ser base de articulación intersectorial y parte 
fundamental en el desarrollo del país.

 • Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Úni-
co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. En 
particular en lo concerniente a la Parte 2 y Título 2: Capítulo 1 so-

Colecciones Biológicas. 
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 • Resolución 1912 de 2017, por la cual se declaran las especies sil-
vestres que se encuentran amenazadas en el territorio nacional y se 
adoptan otras disposiciones. 

 • Ley 2111 de 2021, por medio de la cual se sustituye el Título XI “de 
los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente de la 

-
posiciones”. La Ley de Delitos Ambientales sustituye integralmente 
el Título XI del Código Penal, adicionando nuevos delitos tales como: 

-
tancia ecológica. Se elimina el delito de violación de fronteras para 
la explotación o aprovechamiento de los recursos naturales.

 • Decreto 690 de 2021, por el cual se adiciona y modifica el Decre-
to Único Reglamentario 1076 de 2015, del sector de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el manejo sostenible 
de la flora silvestre y los productos forestales no maderables, y se 
adoptan otras determinaciones.
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Generalidades  
de las especies

E l presente plan de acción se centró en ocho especies de árbo-
les endémicos de la cuenca del río Claro, en el departamento de 
Antioquia: Caryodaphnopsis cogolloi, Cybianthus cogolloi, Duguetia 

colombiana, Matisia serpicostata, Melicoccus antioquensis, Pseudoxandra 
sclerocarpa, Rhodostemonodaphne antioquensis y Simira hirsuta. Las ocho 
especies se distribuyen principalmente en la cuenca media de Río Claro, 
en Antioquia; no obstante, en el caso de C. Cogolloi, D. colombiana y P. 
sclerocarpa se pueden encontrar registros en el departamento de Santan-
der y Caldas (Figura 2).

Figura 2. Distribución de especies objeto de conservación, a partir de registros 
biológicos en colecciones biológicas y observaciones en campo.

LEYENDA TEMÁTICA

Cuenca del río Claro
Dptos con registros de las especies 

Caryodaphnopsis cogolloi
Cybianthus cogolloi
Duguetia colombiana 
Matisia serpicostata  
Melicoccus antioquensis 
Pseudoxandra sclerocarpa
Rhodostemonodaphne antioquensis 
Simira hirsuta
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Para obtener los datos de distribución de cada una de las especies 
se realizaron diferentes recorridos en la cuenca media del río Claro, 
registrando nuevas poblaciones o individuos de las especies. También 
se utilizó información secundaria consolidada en el marco del progra-
ma Huella Viva (Instituto Alexander von Humboldt, 2020), y registros 
biológicos provenientes de diferente herbarios del país, principalmente 
el herbario de la Universidad de Antioquia (UDEA), el herbario Federi-
co Medem Bogotá (FMB) del Instituto Humboldt, el Herbario Nacional 
Colombiano (COL), el herbario del Jardín Botánico de Bogotá (JBB), y 
el herbario del Jardín Botánico de Medellín (JAUM).

-
naza en la Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN), por lo tanto, se priorizaron para aunar esfuerzos 
encaminados a mejorar el estado de sus poblaciones y asegurar su pre-
servación en el futuro.  



Caryodaphnopsis 
cogolloi van der 

Familia 
Lauraceae

Nombres comunes 
Yumbé
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Figura 3. 
Ejemplar de 
Caryodaphnopsis cogolloi.

Fotografía: 
Carolina Castellanos

Descripción

marrón con corteza interna que oxida naranja, y raíces tabulares. Ho-
jas opuestas, decusadas, con venación pinnada. La lamina es elíptica 
y la base aguda, el ápice acuminado; el haz es glabro y el envés es 
de color gris, glabro y ceroso (Figura 4). Inflorescencias axilares de 
color amarillo, flores con seis tépalos desiguales; los tres externos 
de forma triangular y los tres internos ovados. El fruto tiene forma 
de aguacate de unos 4 cm de largo cuando está seco. Su semilla es de 
color café claro.

Hábitat
Se ha observado en bosques primarios, con intervención antrópica y 
en potreros, es una especie de bosques maduros, que crece en suelos 
calcáreos y zonas rocosas con pendientes suaves a moderadas (Cogollo 
et al., 2006). Se ha encontrado fuertemente asociado a zonas kársticas 
y a bosques riparios. 
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Figura 4. Tronco con raíces tabulares (der.), hojas por el haz (arriba izq.) y hojas por 
el envés (abajo izq.) de Caryodaphnopsis cogolloi. Fotografía: Carolina Castellanos

Distribución
Es una especie endémica de Colombia, se encuentra a una elevación de 
300 a 500 m s. n. m. (Penagos y Madriñán, 2022a), en el valle del Magda-
lena, en los departamentos de Antioquia y Santander. Sus poblaciones se 
localizan en sitios de difícil acceso en la cuenca media del río Magdalena 

Distrito de Manejo Integrado del río Alicante en el municipio de Maceo, 
en Antioquia; en la Reserva Natural Cañón del río Claro y sobre el cañón 
del río Claro en los municipios de Sonsón, San Luis y San Francisco (Co-
gollo et al., 2006) (Figura 5). 

Ecología
Esta especie es considerada endozoocora, por lo cual sus frutos son 
ingeridos por animales frugívoros (Correa, et al., 2013). El porcentaje 
de germinación de esta especie está entre 3.25 a 40 %, con los mayores 
porcentajes para semillas colectadas del suelo que fueron atacadas por 
curculiónidos; la germinación inicia a los 27 días después de la siembra, 
pero puede prolongarse hasta los seis u ocho meses (Moreno et al., 1996). 
Adicionalmente, las semillas son consumidas por curculiónidos del gé-



25

nero Heilipus y le sirven como hospedero durante los primeros estadios 
de vida (Díaz et al., 2021).

Amenazas
Se incluyó en la Lista Roja de la UICN como una especie En Peligro 
Crítico debido a que sus poblaciones son muy reducidas (López y Mo-
rales, 2020a), a causa de la deforestación en la región donde habita y 
la sobreexplotación de madera (Cárdenas y Salinas, 2006), la cual es 
considerada de alta calidad gracias a su dureza natural (Polanco et al., 
2014). Adicionalmente, dentro del Magdalena Medio las comunidades 
rurales reconocen que esta especie es muy escasa en la actualidad 

Usos
Es una especie utilizada como maderable, particularmente para madera 
de aserrío (Cárdenas y Salinas, 2006).

Figura 5. Distribución de Caryodaphnopsis cogolloi en la cuenca del río Claro.

LEYENDA TEMÁTICA

Registros recogidos en el año 2022

Registros información secundaria

Registros de herbarios

Ríos y quebradas

Veredas con presencia de la especie

Cuenca del río Claro



Cybianthus 
cogolloi Pipoly

Familia 
Primulaceae
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Figura 6. Individuo de 
Cybianthus cogolloi.

Descripción

con escamas lepidotas superpuestas que cubren las ramitas y el cáliz. Hojas 
cartáceas con ápice muy acuminado, la base cuneada y decurrente en el pe-
cíolo, con haz liso y envés ferrugíneo, las escamas superpuestas. Pecíolos den-

-
neas, de aproximadamente 4.5 cm de diámetro cuando está seco (Figura 7).

Hábitat
Se ubica en áreas que tienen un periodo largo de regeneración o en bos-
ques altamente conservados. Se ha observado en zonas con mayor altitud 
con un clima fresco y cerca a los bordes de camino, en zonas de pendien-
te suaves a moderadas.

Figura 7.  Hoja de 
Cybianthus cogolloi.

Fotografías: David Sanín
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Distribución
Es una especie endémica de Colombia, que solo se ha observado en la cuenca 
del río Claro, su distribución va desde los 500 a 1700 m s. n. m. (Ricketson y 
Pipoly, 2022), en bosque premontano (Pipoly, 1991). En la región se ha obser-
vado en las veredas Los Yerbales, Altavista, La Tebaida y Pocitos (Figura 8). 

Ecología
Esta especie es posiblemente polinizada por insectos y probablemente 
dispersada por vertebrados (López y Morales. 2020b)

Amenazas
Se incluyó en Lista Roja de la UICN como una especie En Peligro (EN), 
debido a la reducción de su población, principalmente por la destrucción 
y degradación del hábitat, debido a la ampliación de la frontera agrope-
cuaria (López y Morales. 2020b).

Usos
No se conocen usos para esta especie, pero puede tener uso potencial 
como ornamental.

Figura 8. Distribución en la cuenca del río Claro de Cybianthus cogolloi.

LEYENDA TEMÁTICA

Registros recogidos en el año 2022
Registros información secundaria
Registros de herbario
Ríos y quebradas
Veredas con presencia de la especie
Cuenca del río Claro



Duguetia 
colombiana Maas

Familia
Annonaceae

Nombres comunes
Guanabanito, piñito
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Figura 9. Peciolo de Duguetia colombiana.

Descripción
et.al (2003), es un árbol que puede alcanzar los 17 m de al-

tura. La lámina es elíptica de aproximadamente 25 cm de largo, glabra, 
con la base aguda y el ápice acuminado. La vena primaria está fuerte-
mente marcada. Estípula de color amarillo. Se caracteriza por presentar 

-
los y pétalos. Los sépalos y pétalos cubiertos densamente con pelos en 
forma de estrella. El fruto es globoso de color verde cuando se encuen-
tra en estado inmaduro y de color rojo cuando madura, con un tamaño 
aproximado de 3 cm de diámetro. Semillas obovoides, negras o cafés, 
brillantes (Figura 10).

Hábitat
-

cal (Murillo, 2022a). Se encuentran con mayor frecuencia en las cimas de 
las colinas, las cuales se caracterizan por la presencia abundante de roca 
caliza que en su mayoría se encuentra expuesta (Cano, 2013), llamadas 
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Figura 10. 
Flor (arriba) y fruto 
(abajo) de Duguetia 
colombiana.

Fotografía: Mónica Flórez

Distribución
Es una especie endémica de Colombia, que se distribuye desde los 90 a los 
600 m s. n. m. en la región del valle del Magdalena (Murillo, 2022a). Se ha 
registrado en las veredas de Altavista, la Cumbre, la Danta y la Hermosa, 
en los municipios de Sonsón y San Francisco (Figura 11). Adicionalmente, 
se tienen registros en el municipio de Puerto Triunfo.

Ecología
Esta especie está adaptada a suelos con bajos nutrientes como es la 
roca caliza, las cuales tienden a conservar los nutrientes aumentan-
do el grosor de tejidos estructurales, es decir, para tolerar de mejor 
forma el estrés de vivir en ambientes con pocos nutrientes, utiliza 
estrategias conservativas, que se caracterizan por generar hojas con 
tejidos densos y bajas tasas de crecimiento (Cano, 2013). Esta especie 
es polinizada por insectos y es dispersada por vertebrados (López y 
Morales, 2020c.)
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Amenazas
Se encuentra incluida en la Lista Roja de la UICN como una especie vulne-
rable (VU), debido a que su hábitat está disminuyendo por perturbación 
antrópica, principalmente, por ganadería, aprovechamiento hidroeléc-
trico, explotación y exploración de hidrocarburos, calizas, equisetos y 
arcillas (López y Morales, 2020c.)

Usos
No se tienen usos actuales reportados. Sin embargo, puede ser una es-

-

citotóxicas (Fuentes, 2020; Pérez y Cassels, 2010). Adicionalmente, con-
-

botánica y paleobotánica (Ramírez, 2018).

Figura 11. Distribución de Duguetia colombiana en la cuenca del río Claro.

LEYENDA TEMÁTICA

Registros recogidos en el año 2022
Registros información secundaria
Registros de herbario
Ríos y quebradas
Veredas con presencia de la especie
Cuenca del río Claro



33

Matisia 
serpicostata 
Fern.Alonso

Familia
Malvaceae

Nombres comunes
Zapote de monte
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Figura 12. Individuo de 
Matisia serpicostata.

Descripción

corteza interna amarillenta y externa marrón, ramas jóvenes de color 
negro y pubescentes, con estípulas cartáceas de color negro, de 2,5 cm 
de largo, con indumento. Láminas grandes oblanceoladas con asimetría 
de aproximadamente 51 cm, agudas en el ápice (Figura 13). Fruto ovado 
de 3 cm de largo, con exocarpo con indumento sin brillo.

Hábitat
Se ubica especialmente en zonas boscosas con pendientes y cerca a 

Magdalena medio Antioqueño, en el piedemonte de la cordillera central 
de Colombia (Fernández, 2001).

Distribución
Es una especie endémica de Colombia que se distribuye en los Andes a 
una altitud de 800 m s. n. m. (Fernández, 2022). Se han observado en las 
veredas Los Yerbales, La Holanda y La Garrucha (Figura 14).

Ecología
-

torio (Fernández, 2001). Esta especie es posiblemente polinizada por vertebra-
dos y probablemente dispersada por vertebrados (López y Morales, 2020d).

Fotografía: Mónica Flórez
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Amenazas
Se encuentra en el listado de la UICN en categoría de peligro crítico, prin-
cipalmente por la degradación de su hábitat por actividades antrópicas, 
como deforestación para ampliación de la frontera agrícola y pecuaria, 
con la ganadería de bovinos, el cultivo de cacao, caña, café y plátano y la 
construcción de infraestructura (López y Morales, 2020d).

Usos
No se conocen usos para la especie.

Fotografía: David Sanín

Figura 13. 
Hojas de Matisia 
serpicostata.

Figura 14. Distribución de Matisia serpicostata en la cuenca del río Claro.

LEYENDA TEMÁTICA

Registros recogidos en el año 2022
Registros información secundaria
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Ríos y quebradas
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Cuenca del río Claro



Melicoccus 
antioquensis 
Acev.-Rodr.

Familia
Sapindaceae

Nombres comunes
Mamoncillo de monte
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Descripción

con escamas ferrugíneas, las ramitas con el paso del tiempo llegan 
a ser teretes y con lenticelas, la corteza interna de color amarillo. 
Hojas paripinnadas, dispuestas en cuatro frondas, con un apéndice; 
subcoriáceas, con la superficie adaxial glabra y brillante; con una 
yema en la base de las hojas y con la base del pecíolo engrosado, 
ápice abruptamente acuminado y la base asimétrica, por un lado, 

Flores pequeñas en racimo de color blanco, brácteas lanceoladas con 
indumento. Los sépalos oblanceolados, libres en la base, obtuso en el 
ápice; pétalos lanceolados. Frutos globosos elipsoides, amarillos, lisos 
ferrugíneos y serosos, el endocarpio granulado, glabros. La semilla 
globosa con testa amarilla (Figura 16).

Figura 15.
Frutos de Melicoccus 
antioquensis.

Fotografía: Mónica Flórez
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Hábitat
-

nos de mármol” y en zonas rocosas con pendientes suaves a moderadas, 

(López y Morales, 2020e).

Distribución
Es una especie endémica de Colombia, se encuentra distribuida en el va-
lle del Magdalena, a una elevación que va desde los 325 a los 425 m s. n. m. 
(Obando, 2022). Se ha registrado en las veredas La Hermosa, la Danta y 
Altavista-río Claro (Figura 17).

Ecología
Esta especie es posiblemente polinizada por insectos y probablemente 
dispersada por vertebrados (López y Morales, 2020e).

Fotografía: David Sanín

Figura 16. 
Yema en la base de 
las hojas (arriba) y 
frutos de Melicoccus 
antioquensis (abajo)
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Amenazas
Categorizada en peligro crítico (CR) en la Lista Roja de la UICN, puesto 
que su hábitat está siendo degradado por actividades humanas, princi-
palmente deforestación para ampliación de frontera agrícola, pecuaria, 
para ganadería, cultivo de café y panela y construcción de infraestructura 
para minería (López y Morales, 2020e).

Usos
No se tienen usos reportados para esta especie, pero tiene uso potencial 
como frutal para consumo humano.

Figura 17. Distribución de Melicoccus antioquensis en la cuenca del río Claro.

LEYENDA TEMÁTICA

Registros recogidos en el año 2022
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Ríos y quebradas
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Cuenca del río Claro
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Pseudoxandra 
sclerocarpa Maas

Familia
Annonaceae

Nombres comunes
Garrapato, frísolo
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Figura 18. 
Hojas de 
Pseudoxandra sclerocarpa.

Fotografía: David Sanín

Descripción

altura, su madera es amarilla, con hojas jóvenes glabras de color grisáceo, con 
vena marginal palpable ubicada a 2 mm del margen y con verrugas cerca de 
la vena principal. Flores axilares, que se producen en las ramas sin hojas, los 
pétalos son verdes, con márgenes ciliados, la parte externa es elíptico-oval y 
la parte interna es ligeramente cóncava, los sépalos están ligeramente depri-
midos y triangulares. El fruto es una drupa ovoide o redondeada monocárpica 
que va de verde a amarilla cuando madura. Las semillas son negras brillantes 
de cerca de 2 cm de diámetro elipsoides o globosas (Figura 19).

Hábitat
Se encuentra en bosques conservados y perturbados, en la zona de vida de 

-

de baja fertilidad y ácidos. Crece a una temperatura de entre 23 y 27° C y 
una precipitación anual de entre 200 y 2800 mm por año (Prieto et al., 2015).
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Distribución
Es una especie endémica, se ha encontrado a una altitud que va desde los 
550 a los 770 msnm (Murillo, 2022b). Se ha registrado en las veredas Alta-

El Jordán, Alta Vista Río Claro y Las Serranías (Figura 20).

Figura 19. 
Fruto de 
Pseudoxandra sclerocarpa.

Fotografía: Mónica Flórez

Figura 20. Distribución de Pseudoxandra sclerocarpa en la cuenca del río Claro.
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Ecología
Esta especie es posiblemente polinizada por insectos y es probablemente 
dispersada por vertebrados (López y Morales, 2020f). 

Amenazas
Categorizada como vulnerable (VU) en la Lista Roja de la UICN, debido 
a la disminución de su población por la perturbación de su hábitat por 
actividades humanas, particularmente por ganadería, explotación fo-
restal, actividades de minería legal e ilegal, actividades agropecuarias 
(López y Morales, 2020f). 

Usos
Se han reportado usos para la industria farmacéutica por ser una planta me-
dicinal, puesto que contiene diversos tipos de alcaloides (Prieto et al., 2015).
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Rhodostemonodaphne 
antioquensis Madriñán

Familia
Lauraceae

Nombres comunes
Chupo, laurel
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Descripción
-

rrón. Hojas alternas, coriáceas, con pecíolos esbeltos, aplanados adaxial-
mente, la base obtusa a redondeada, minuciosamente decurrente, ápice 
agudo a obtuso, vena primaria ligeramente aumentada y en la base rojiza 
y tomentosa. Flores muy pequeñas de color blanco amarillento con pe-

color rojo con margen ondulado, pedicelo del fruto de 10 mm de largo, 
-

dura de color morado (Figura 22).

Hábitat
Se encuentra en bosques conservados y perturbados, en la zona de vida 

han tenido un periodo largo de regeneración natural y con alta lumino-

en suelos de roca caliza (Madriñán, 2004).

Figura 22.
Fruto de 
Rhodostemonodaphne 
antioquensis.

Fotografía: David Sanín

Figura 21.
Hojas y fruto de 
Rhodostemonodaphne 
antioquensis.
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Figura 23. Distribución de Rhodotemonodaphne antioquensis en la cuenca del río Claro.

Distribución
Es una especie endémica de Colombia que tiene una distribución altitu-
dinal hasta los 1000 m s. n. m. (Penagos y Madriñán, 2022b). Se ha regis-
trado en las veredas Altavista, La Linda, Monteloro, La Arauca, Altavista, 
Río Claro, La Hinojosa, Pocitos y Los Yerbales (Figura 23).

Ecología
Esta especie es posiblemente polinizada por insectos y es probablemente 
dispersada por vertebrados (López y Morales, 2020g).

Amenazas

la disminución continua de su hábitat por actividades antrópicas, como 
la extracción de rocas calizas y arcillas, la deforestación y la ganadería 
(López y Morales, 2020g).

Usos
No se reportan usos.

LEYENDA TEMÁTICA
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Simira hirsuta 
C.M.Taylor

Familia
Rubiaceae

Nombres comunes
No se tienen reportes de 
nombres comunes
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Descripción
-

tos, hojas opuestas con láminas elípticas a ligeramente oblanceoladas de 
hasta 18 cm de largo, con ápice agudo, en el haz la venación es plana y 
las venas secundarias ligeramente sulcadas, por el envés la costa promi-

hasta cinco cm de largo, con los ejes, las brácteas y pedicelos hirsutos. 
Flores sésiles y pediceladas en címulas, corola amarilla pálida, el exterior 
es seríceo con tricomas. Frutos globosos y lisos de aproximadamente tres 
cm de diámetro (Figura 25).

Hábitat

asociado a zonas kársticas con pendiente leve a moderada y cerca a cuerpos 
de agua, en bosques conservados y perturbados (López y Morales, 2020h).

Figura 24. 
Yema terminal 
Simira hirsuta.

Fotografía: David Sanín

Fotografía: Carolina Castellanos

Figura 25.
Frutos de Simira hirsuta.
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Distribución
Es una especie endémica de Colombia que se distribuye a una altitud en-
tre los 325 a 520 m s. n. m., en el valle del Magdalena, en el departamento 
de Antioquia (Delprete y Cortés, 2022). Se ha registrado en las veredas 
Altavista, La Cumbre, Altavista, Río Claro, Balsora, La Danta, La Hermosa 
y Puerto Triunfo (Figura 26).

Ecología
Esta especie es posiblemente polinizada por insectos y es dispersada por 
viento (UICN, 2022).

Amenazas
Categorizada como En Peligro (EN) en la Lista Roja de la UICN, debido 
a que la especie tiene una distribución restringida, además, su hábitat 
está siendo afectado por la explotación de roca caliza y arcillas (López y 
Morales, 2020h).

Usos
No se tienen reporte de usos.

Figura 26. Distribución de Simira hirsuta en la cuenca del río Claro.
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Plan de acción para 
la conservación

La biología de la conservación corresponde a una ciencia multidisci-
plinar dirigida a generar principios y herramientas para la conser-

que se ha desarrollado es la planeación para la conservación (Sutherland 
2000), la cual consiste en la generación de herramientas y métodos con-
ceptuales que permitan orientar la toma de decisiones a partir de la mejor 

diferentes niveles de la biodiversidad y escalas, de acuerdo a los intereses. 
Algunos de los ejemplos más conocidos corresponden a la planeación a es-
cala espacial para la selección de áreas para la conservación, por ejemplo, 
a través de la planeación sistemática (Burbano et al., 2022).

A nivel de especies, la planeación también permite incrementar la 
implementación y efectividad de las acciones para evitar la extinción, al 
igual que involucrar a diversos actores (Byers et al. 2022). En Colombia, 
se han desarrollado ejercicios de planeación a nivel de especies de gru-
pos de plantas como las zamias (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y Universidad de Antioquia 2015), que se encuentran incluidas 
en los Apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres —CITES— y por tanto 
tienen regulado su comercio internacional. 

Considerando estos antecedentes, el presente documento se construyó 
siguiendo los Estándares Abiertos para la Práctica de la Conservación (Con-
servation Measures Partnership, 2020) y la Planeación Estratégica para la Con-
servación de Especies (UICN/SSC, 2008), metodologías que proveen una es-
tructura lógica para el proceso de toma de decisiones durante la formulación 

de evaluación y planeación del ciclo de gestión adaptativa que proponen los 

participación de actores de forma más directa sobre las acciones (Figura 27) .
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Formulación del Plan de Acción

El primer paso para la formulación del plan fue la identificación 
de los diferentes actores que inciden en la conservación de las es-
pecies de interés, teniendo en cuenta las organizaciones y procesos 
socioambientales que influyen o tienen el potencial de influir en la 
conservación de los bosques y especies asociadas de la cuenca del río 
Claro. Los actores identificados se invitaron a participar en un taller 
en el mes de julio de 2022 en el corregimiento de La Danta, municipio 
de Sonsón, Antioquia. 
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Figura 27.  
Fuente: UICN, 2008. 
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Figura 28. Carteleras con líneas del tiempo de cada una de las especies.

El taller contó con la participación de 15 personas y, durante el mis-
mo, el equipo de facilitadores guió a los participantes a través de una 
serie de actividades que al desarrollarlas paso a paso resultaron en la 
construcción colaborativa de un modelo conceptual sobre la situación 
de conservación de la �ora amenazada y endémica de la cuenca del río 
Claro (Figura 27). De este modelo conceptual derivó la formulación de 
metas, objetivos y estrategias que deberán llevarse a cabo para reducir 
las amenazas y aprovechar las oportunidades identi�cadas.

Un elemento fundamental para este análisis fue realizar un diag-
nóstico sobre el estado de conocimiento de cada una de las ocho es-
pecies. Para este �n, se emplearon carteleras con líneas de tiempo 
mostrando la información generada para cada una de las especies 
desde que fueron reportadas por primera vez, y mapas impresos en 
tamaño pliego señalando la distribución de las especies a nivel nacio-
nal y en la región a partir de los registros donde se han recolectado y 
reportado previamente, y donde el equipo del Instituto Humboldt y ac-
tores de la región han logrado encontrarlas en expediciones realizadas 
durante el año 2022 (Figura 28). Luego los mapas y la línea de tiempo 
se emplearon para ampliar y especi�car la información presentada, a 
partir de información adicional aportada por los participantes sobre 
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Figura 29. 

Figura 30. Medidas y acciones para avanzar hacia la remediación de amenazas. 
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• Direccionar uso de recursos y 
programas de investigación sobre las 
especies amenazadas.

• Acercamiento entre instituciones 
y programas académicos con las 
comunidades para el monitoreo de las 
especies amenazadas.

• Instaurar programas de educación 
ambiental con énfasis en las especies 
amenazadas y endémicas de la región. 

• Construcción de viveros comunitarios 
para la conservación y educación para 
la reproducción de especies nativas.

ESTRATEGIAS

• Implementar el Plan Nacional de 
Restauración a escala local basados en 
la situación actual en la zona y de las 
especies amenazadas.

• Aprovechar el esquema de pago por 
servicios ambientales para fortalecer 
las estrategias de conservación y 
restauración de las especies nativas. 

• Impulsar la formulación de un plan de 
desarrollo turístico a escala local que 
integre la biodiversidad de la región 
como elemento diferenciador. 

• Educar y capacitar a las comunidades 
sobre prácticas agrícolas y ganaderas 
amigables con el medio ambiente. 

• Fomentar proyectos productivos 
sostenibles que permitan el 
empoderamiento de las comunidades 
locales. 

• Educar a las comunidades locales 
sobre mecanismos de participación 
ciudadana y legislación ambiental 
enfocado en la protección del 
territorio.

• Motivar el establecimiento de 
veedurías ciudadanas que permitan 
hacer seguimiento a los proyectos de 
interés sobre el territorio. 

• Articular acciones de la política de 
cambio climático regional y local 
que aporte a la conservación de las 
especies y sus hábitat.

• Promover soluciones basadas en 
la naturaleza para aumentar la 
resiliencia socioecológica ante los 
efectos del cambio climático. 

Falta de financiación y apoyo para la 
investigación de flora amenazada. 

CAUSA RAÍZ

Desconocimiento de la relevancia 
de la conservación de las especies 
amenazadas por parte de actores locales 
que influyen en su conservación in situ. 

Dificultad de acceso a algunas zonas de 
estudio por conflicto armado. 

Poco personal capacitado y formado 
para acompañar procesos de 
conservación de especies amenazadas o 
endémicas de la región.

Concesión de licencias mineras 
en posibles áreas claves para la 
conservación de las especies.

Instrumentos de planificación y 
ordenamiento territorial que no 
consideran la presencia de especies de 
interés para la conservación.

Actividades agrícolas y pecuarias 
desarrolladas de forma intensiva.

Aprovechamiento no controlado ni 
regulado de recursos del bosque.

Uso del suelo en la zona con cambio de 
vocación hacia actividades económicas 
de mayor rentabilidad.

Falta de acompañamiento estatal a las 
comunidades que coexisten con los 
ecosistemas de las especies amenazadas 
de interés.

Migración de habitantes de la zona 
hacia las áreas urbanizadas por falta de 
oportunidades laborales.

Limitantes en la titulación de 
tierras para las comunidades 
locales interesados en conservar los 
ecosistemas donde se encuentran las 
especies amenazadas de interés.

Afectación de las especies y sus hábitats 
por efecto del cambio climático. 
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Desconocimiento sobre 
la biología (fenología, 
biología reproductiva) y 
ecología (polinización, 
estructura y dinámica 
poblacional) de las 
especies para su uso, 
manejo y conservación. 

Afectación y pérdida de 
hábitat especialmente 
por minería, seguido de 
turismo no regulado, 
extracción de madera,  
ampliación de la 
frontera agropecuaria e 
infraestructura vial.

Baja gobernanza local 
para la gestión integral 
de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos 
que afecta el desarrollo 
social y económico de 
las comunidades y la 
conservación de la flora 
nativa amenazada.

Cambios en las 
fases fenológicas 
de las especies y 
en sus procesos de 
regeneración natural por 
efecto de la variabilidad 
climática local. 

AMENAZAS OBJETOS DE CONSERVACIÓN

   Caryodaphnopsis 
cogolloi 

   Melicoccus antioquensis 

   Simira hirsuta  

   Duguetia colombiana  

   Pseudoxandra 
sclerocarpa  

   Matisia serpicostata  

   Rhodostemonodaphne 
antioquensis 

   Cybianthus cogolloi 

Figura 31. 
Modelo conceptual para la 

la conservación de ocho especies 
amenazadas en la cuenca del río 
Claro, Antioquia.
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su taxonomía, historia de uso y manejo, vacíos de información, ame-
nazas sobre las especies, entre otros.

Posteriormente, se hizo una división de los participantes en tres 

-
ción de las amenazas que pueden considerarse actualmente como las 
relevantes frente al estado de conservación de las especies y la posibili-
dad de recuperar sus poblaciones (Figura 29). Mediante este ejercicio se 

el desconocimiento que se tiene sobre las mismas, especialmente de su 
biología y ecología, seguida de la destrucción del hábitat por diferentes 
actividades productivas. 

La información colectada durante este ejercicio permitió a continua-
ción avanzar en la construcción del modelo conceptual, iniciando por la 
formulación de la visión para los objetos de conservación (en este caso 
las especies), seleccionar puntos clave de intervención, y discutir sobre 
estos. Posteriormente se realizó una lluvia de ideas de las estrategias 
para abordar los puntos de intervención priorizados y una selección de 
estrategias que mostraron una mayor viabilidad. Finalmente, se logró 
asociar diferentes medidas y acciones para avanzar hacia la remediación 

-
nes o intervenciones (Figura 30).

Luego de la respectiva revisión y validación de los actores, se logró 
obtener el correspondiente Modelo Conceptual (Figura 31) que recoge 
los objetos de conservación, sus principales amenazas, las causas raíz 
de esta amenazas y las diferentes estrategias abordando posibles solu-
ciones. Posteriormente al taller, la información recolectada en los dife-
rentes grupos fue digitalizada, revisada y analizada, para generar una 

los resultados asociados a estas, los objetivos, y los resultados y acciones 

sus respectivos indicadores. El resultado de este trabajo fue llevado a 
revisión y evaluación por parte de los participantes del taller de forma 
virtual mediante diferentes encuentros. 

A continuación se presentan el Modelo Conceptual y el Plan de Acción 
resultado del trabajo desarrollado y mencionado anteriormente. 

grupos con el �n de que cada uno construyera, mediante la utilización de
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Metas Resultados esperados

1. Para el año 2032, se conoce 
la biología y ecología de las 
ocho especies de árboles 
amenazados, para informar 
la evaluación y adaptación de 
las estrategias en curso para 
su conservación y manejo.

Conocimiento sobre la biología 
reproductiva y la ecología de las ocho 
especies de árboles amenazados 
generada de forma articulada por 
la academia, las comunidades y 
actores locales, y disponible para 
su manejo y conservación. 

2. Para el año 2026, los hábitat 
de las ocho especies de árboles 
amenazados se encontrarán 
protegidos por los instrumentos 
locales y regionales de planificación 
territorial y los diferentes 
sectores económicos estarán 
comprometidos con la transición 
hacia actividades productivas 
compatibles con el uso del suelo 
donde existen estas especies.

Incorporación de las especies 
amenazadas en los instrumentos 
locales y regionales de planificación 
y acciones para la protección 
de su hábitat por parte de las 
organizaciones públicas  y privadas.

3. Para el año 2032, se habrá 
realizado la reintroducción de las 
especies de árboles amenazados 
en la cuenca del río Claro y la 
restauración de sus hábitat.

Aumento de áreas restauradas en 
la cuenca del río Claro donde se 
encuentran las especies amenazadas. 

4. Para el año 2026, las comunidades 
presentes en la cuenca del río 
Claro participarán de manera 
incidente en la gestión integral 
de los hábitats de las ocho 
especies de flora amenazada 
gracias al fortalecimiento 
de la gobernanza local.

Participación de las veredas y 
corregimientos donde se distribuyen 
las ocho especies de flora amenazada 
en la formulación, implementación 
y seguimiento del Plan de Acción 
para la Conservación de estas 
especies en la cuenca del río Claro. 

5. Para el año 2026, las comunidades 
y los sectores económicos 
incorporarán prácticas 
productivas adaptadas a los 
efectos del cambio climático 
que favorezcan la conservación 
de las especies y sus hábitats.

Implementación de acciones y estrategias 
para la mitigación y adaptación al cambio 
climático que permite el desarrollo 
de sistemas productivos adaptados y 
amigables con las especies y sus hábitats.

Para el año 2032 se habrá protegido y recuperado el hábitat de las ocho 
especies de árboles amenazados, y se estarán implementando  las estra-
tegias de conservación propuestas garantizando su existencia y perma-
nencia a futuro.

Visión
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Objetivos Resultados  esperados Acciones Actores

Asociados a la Meta 1 Asociados a la Meta 1

Movilizar la investigación sobre la biología 
(fenología, biología reproductiva) y ecología 
(polinización, estructura y dinámica poblacional) 
de las especies para su manejo y conservación.

Proyectos de investigación sobre la biología y 
ecología de las especies de flora amenazada 
en la cuenca del río Claro establecidos 
mediante financiación pública y privada.

 • Vincular a universidades y otros actores 
institucionales en la formulación y ejecución 
de proyectos de investigación sobre la 
biología y ecología de las especies.

 • Academia
 • Instituto Alexander von Humboldt

Desarrollar mecanismos y soluciones 
financieras para incrementar el presupuesto 
destinado a la investigación de especies de 
flora amenazada en la cuenca del río Claro.

Proyectos y estrategias formulados definiendo 
acciones que generan ingresos extra que 
serán destinados a fomentar la investigación 
de especies de flora amenazada.

 • Gestionar financiación para investigación sobre 
las especies con actores privados y públicos

 • Identificar productos potenciales para 
el uso sostenible provenientes de las 
especies y generar protocolos para su 
aprovechamiento y comercialización.

 • Cornare
 • Jardín Botánico de Medellín
 • Academia
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Alcaldías municipales de Sonsón,  

San Luis y San Francisco

Aumentar la sensibilidad en los diferentes actores 
presentes en la cuenca del río Claro sobre la pérdida 
de especies de flora amenazada con el propósito de 
influir en sus prácticas de producción para que estas 
contribuyan a la conservación de estas especies.

Los diferentes actores presentes en la cuenca del 
río Claro son sensibles a la pérdida de especies de 
flora amenazada e inician la conversión de prácticas 
de producción a modelos más sostenibles para 
contribuir a la conservación de estas especies.

 • Generar planes de trabajo con el sector 
educativo (escuelas rurales) y elaborar 
material para su desarrollo.

 • Escuelas y alcaldías en los municipios  de 
Sonsón, San Luis y San Francisco

 • Fundación Grupo Argos  
(Programa Verde Vivo)

 • Instituto Alexander von Humboldt

Promover la articulación entre proyectos y 
programas enfocados en la conservación de 
especies de flora amenazada y los actores 
y comunidades locales presentes en la 
cuenca del río Claro para la propagación y el 
monitoreo de las especies amenazadas

Aumenta el número de habitantes capacitados 
y formados para acompañar procesos de 
conservación de especies de flora amenazada.

 • Construcción de viveros comunitarios para 
la reproducción de especies nativas.

 • Realizar investigación e intercambio de saberes 
sobre la recolección de semillas y propagación 
de las ocho especies amenazadas.

 • Implementar programas de monitoreo 
participativo de las especies amenazadas 
en la cuenca del río Claro.

 • Cornare
 • Jardín Botánico de Medellín
 • Academia
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco
 • Fundación Grupo Argos 

Asociados a la Meta 2-3 Asociados a la Meta 2-3

Fortalecer la participación de las comunidades 
locales en el seguimiento del  licenciamiento 
minero en la cuenca del río Claro para aumentar 
la protección de áreas clave para la conservación 
de las especies de flora amenazada.

Las comunidades locales participan y se articulan 
con las autoridades ambientales competentes 
en el control del licenciamiento minero en las 
áreas clave para la conservación de las especies 
de flora amenazada en la cuenca del río Claro.

 • Fortalecer la autonomía de las comunidades 
para la toma de decisiones en el territorio.

 • Incentivar la formación de veedurías 
ciudadanas en la región.

 • Capacitar a los pobladores sobre los 
mecanismos que tienen para proteger su 
territorio y hacer seguimiento a los diferentes 
proyectos que se ejecutan en el territorio.

 • Socializar, facilitar y promover, por parte 
de las autoridades ambientales y entes 
gubernamentales, el acceso y uso por parte 
de las comunidades locales de la información 
relacionada con la normativa y política 
ambiental nacional, regional y local.

 • Cornare
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco
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Objetivos Resultados  esperados Acciones Actores

Asociados a la Meta 1 Asociados a la Meta 1

Movilizar la investigación sobre la biología 
(fenología, biología reproductiva) y ecología 
(polinización, estructura y dinámica poblacional) 
de las especies para su manejo y conservación.

Proyectos de investigación sobre la biología y 
ecología de las especies de flora amenazada 
en la cuenca del río Claro establecidos 
mediante financiación pública y privada.

 • Vincular a universidades y otros actores 
institucionales en la formulación y ejecución 
de proyectos de investigación sobre la 
biología y ecología de las especies.

 • Academia
 • Instituto Alexander von Humboldt

Desarrollar mecanismos y soluciones 
financieras para incrementar el presupuesto 
destinado a la investigación de especies de 
flora amenazada en la cuenca del río Claro.

Proyectos y estrategias formulados definiendo 
acciones que generan ingresos extra que 
serán destinados a fomentar la investigación 
de especies de flora amenazada.

 • Gestionar financiación para investigación sobre 
las especies con actores privados y públicos

 • Identificar productos potenciales para 
el uso sostenible provenientes de las 
especies y generar protocolos para su 
aprovechamiento y comercialización.

 • Cornare
 • Jardín Botánico de Medellín
 • Academia
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Alcaldías municipales de Sonsón,  

San Luis y San Francisco

Aumentar la sensibilidad en los diferentes actores 
presentes en la cuenca del río Claro sobre la pérdida 
de especies de flora amenazada con el propósito de 
influir en sus prácticas de producción para que estas 
contribuyan a la conservación de estas especies.

Los diferentes actores presentes en la cuenca del 
río Claro son sensibles a la pérdida de especies de 
flora amenazada e inician la conversión de prácticas 
de producción a modelos más sostenibles para 
contribuir a la conservación de estas especies.

 • Generar planes de trabajo con el sector 
educativo (escuelas rurales) y elaborar 
material para su desarrollo.

 • Escuelas y alcaldías en los municipios  de 
Sonsón, San Luis y San Francisco

 • Fundación Grupo Argos  
(Programa Verde Vivo)

 • Instituto Alexander von Humboldt

Promover la articulación entre proyectos y 
programas enfocados en la conservación de 
especies de flora amenazada y los actores 
y comunidades locales presentes en la 
cuenca del río Claro para la propagación y el 
monitoreo de las especies amenazadas

Aumenta el número de habitantes capacitados 
y formados para acompañar procesos de 
conservación de especies de flora amenazada.

 • Construcción de viveros comunitarios para 
la reproducción de especies nativas.

 • Realizar investigación e intercambio de saberes 
sobre la recolección de semillas y propagación 
de las ocho especies amenazadas.

 • Implementar programas de monitoreo 
participativo de las especies amenazadas 
en la cuenca del río Claro.

 • Cornare
 • Jardín Botánico de Medellín
 • Academia
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco
 • Fundación Grupo Argos 

Asociados a la Meta 2-3 Asociados a la Meta 2-3

Fortalecer la participación de las comunidades 
locales en el seguimiento del  licenciamiento 
minero en la cuenca del río Claro para aumentar 
la protección de áreas clave para la conservación 
de las especies de flora amenazada.

Las comunidades locales participan y se articulan 
con las autoridades ambientales competentes 
en el control del licenciamiento minero en las 
áreas clave para la conservación de las especies 
de flora amenazada en la cuenca del río Claro.

 • Fortalecer la autonomía de las comunidades 
para la toma de decisiones en el territorio.

 • Incentivar la formación de veedurías 
ciudadanas en la región.

 • Capacitar a los pobladores sobre los 
mecanismos que tienen para proteger su 
territorio y hacer seguimiento a los diferentes 
proyectos que se ejecutan en el territorio.

 • Socializar, facilitar y promover, por parte 
de las autoridades ambientales y entes 
gubernamentales, el acceso y uso por parte 
de las comunidades locales de la información 
relacionada con la normativa y política 
ambiental nacional, regional y local.

 • Cornare
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco
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Objetivos Resultados  esperados Acciones Actores

Revisar y modificar los instrumentos de 
planificación y ordenamiento territorial 
competentes para la cuenca del río Claro para 
que incorporen consideraciones técnicas sobre 
el uso del suelo orientadas a la conservación y 
restauración de áreas dónde están presentes 
las especies de flora amenazada.

Los instrumentos de planificación y ordenamiento 
territorial competentes para la cuenca 
del río Claro incorporan consideraciones 
técnicas sobre el uso del suelo orientadas 
a la conservación de las áreas donde están 
presentes las especies de flora amenazada.

Las comunidades y diferentes sectores 
económicos hacen uso apropiado del suelo de 
forma más sostenible, siguiendo los criterios 
técnicos orientados en los instrumentos de 
planificación y ordenamiento territorial.

 • Asegurar que las áreas estratégicas para la 
preservación de las especies de flora amenazadas,  
para la cuenca media del río Claro se zonifican 
adecuadamente acorde a la vocación del 
suelo, es decir, ordenar las áreas que son para 
uso agrícola, para uso silvopastoril, para uso 
turístico y para bosque en el territorio.

 • Realizar seguimiento y monitoreo a los 
programas y proyectos de manejo, uso y 
conservación de las especies amenazadas 
que se implementen en la zona.

 • Generar mapas de los rangos actuales 
de distribución e identificar áreas 
estratégicas para su preservación.

 • Cornare
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco
 • Comunidades
 •  Instituto Alexander von Humboldt

Identificar áreas óptimas para la restauración 
y  reintroducción de las especies amenazadas.

Áreas con potencial para la conservación 
y reintroducción de las especies son 
restauradas y rehabilitadas mejorando 
las condiciones de sus hábitats.

 • Elaborar mapa de áreas potenciales 
para la restauración y reintroducción 
de las ocho especies amenazadas.

 • Aumentar el área de bosque del territorio 
particularmente en los lugares en donde se 
encuentran las especies objeto de conservación.

 • Fomentar corredores biológicos que 
permitan la conectividad entre bosques 
fragmentados para la dispersión de semillas.

 • Generar protocolos para la reintroducción 
de las especies en bosques y otras áreas.

 • Capacitar a la comunidad en temas de 
restauración y conservación de la flora nativa.

 • Cornare
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Fundación Natura
 • Empresas privadas

Promover la articulación entre proyectos y 
programas de conservación y desarrollo rural 
para trabajar conjuntamente en la construcción 
del paisaje agropecuario de la cuenca del río 
Claro para hacer la conversión a sistemas 
productivos más sostenibles que favorezcan 
la conectividad entre parches de bosque y 
la provisión de servicios ecosistémicos.

Se realizan conversiones en prácticas productivas 
de tal forma que el paisaje agropecuario de la cuenca 
del río Claro favorece la conectividad entre parches 
de bosque y la provisión de servicios ecosistémicos 
y de hábitats adecuados para las especies.

 • Realizar capacitaciones a los pobladores 
de la cuenca media del río Claro en 
prácticas agroecológicas. 

 • Implementar en la zona nuevas tecnologías 
que permitan hacer más eficientes 
los cultivos y la ganadería para no 
extender la frontera agropecuaria.

 • Cornare
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Fundación Natura

Asociados a la Meta 4 Asociados a la Meta 4

Apoyar la construcción de un esquema de 
gobernanza local para el manejo integral 
de los hábitats de las ocho especies 
de flora amenazada de interés.

Aumento del acompañamiento estatal a las 
comunidades que coexisten con los ecosistemas 
de las especies amenazadas de interés.

 • Convocar a las partes interesadas en la gestión 
integral del hábitat de las ocho especies para 
la construcción de un esquema de gobernanza 
local para su conservación y manejo.

 • Concertar unos lineamientos de participación 
entre las partes interesadas que permitan 
una participación incluyente y equitativa 
desde el enfoque diferencial de derechos.

 • Apoyar a las autoridades ambientales regionales 
en la creación de estrategias de acercamiento 
institucional con las comunidades.

 • Crear un programa de educación dirigido a las 
comunidades locales para potenciar su capacidad 
de organización comunitaria e interacción con 
diversas instituciones del sector ambiental.

 • Cornare
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco
 • Fundación Grupo Argos
 • Comunidad
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Objetivos Resultados  esperados Acciones Actores

Revisar y modificar los instrumentos de 
planificación y ordenamiento territorial 
competentes para la cuenca del río Claro para 
que incorporen consideraciones técnicas sobre 
el uso del suelo orientadas a la conservación y 
restauración de áreas dónde están presentes 
las especies de flora amenazada.

Los instrumentos de planificación y ordenamiento 
territorial competentes para la cuenca 
del río Claro incorporan consideraciones 
técnicas sobre el uso del suelo orientadas 
a la conservación de las áreas donde están 
presentes las especies de flora amenazada.

Las comunidades y diferentes sectores 
económicos hacen uso apropiado del suelo de 
forma más sostenible, siguiendo los criterios 
técnicos orientados en los instrumentos de 
planificación y ordenamiento territorial.

 • Asegurar que las áreas estratégicas para la 
preservación de las especies de flora amenazadas,  
para la cuenca media del río Claro se zonifican 
adecuadamente acorde a la vocación del 
suelo, es decir, ordenar las áreas que son para 
uso agrícola, para uso silvopastoril, para uso 
turístico y para bosque en el territorio.

 • Realizar seguimiento y monitoreo a los 
programas y proyectos de manejo, uso y 
conservación de las especies amenazadas 
que se implementen en la zona.

 • Generar mapas de los rangos actuales 
de distribución e identificar áreas 
estratégicas para su preservación.

 • Cornare
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco
 • Comunidades
 •  Instituto Alexander von Humboldt

Identificar áreas óptimas para la restauración 
y  reintroducción de las especies amenazadas.

Áreas con potencial para la conservación 
y reintroducción de las especies son 
restauradas y rehabilitadas mejorando 
las condiciones de sus hábitats.

 • Elaborar mapa de áreas potenciales 
para la restauración y reintroducción 
de las ocho especies amenazadas.

 • Aumentar el área de bosque del territorio 
particularmente en los lugares en donde se 
encuentran las especies objeto de conservación.

 • Fomentar corredores biológicos que 
permitan la conectividad entre bosques 
fragmentados para la dispersión de semillas.

 • Generar protocolos para la reintroducción 
de las especies en bosques y otras áreas.

 • Capacitar a la comunidad en temas de 
restauración y conservación de la flora nativa.

 • Cornare
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Fundación Natura
 • Empresas privadas

Promover la articulación entre proyectos y 
programas de conservación y desarrollo rural 
para trabajar conjuntamente en la construcción 
del paisaje agropecuario de la cuenca del río 
Claro para hacer la conversión a sistemas 
productivos más sostenibles que favorezcan 
la conectividad entre parches de bosque y 
la provisión de servicios ecosistémicos.

Se realizan conversiones en prácticas productivas 
de tal forma que el paisaje agropecuario de la cuenca 
del río Claro favorece la conectividad entre parches 
de bosque y la provisión de servicios ecosistémicos 
y de hábitats adecuados para las especies.

 • Realizar capacitaciones a los pobladores 
de la cuenca media del río Claro en 
prácticas agroecológicas. 

 • Implementar en la zona nuevas tecnologías 
que permitan hacer más eficientes 
los cultivos y la ganadería para no 
extender la frontera agropecuaria.

 • Cornare
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Fundación Natura

Asociados a la Meta 4 Asociados a la Meta 4

Apoyar la construcción de un esquema de 
gobernanza local para el manejo integral 
de los hábitats de las ocho especies 
de flora amenazada de interés.

Aumento del acompañamiento estatal a las 
comunidades que coexisten con los ecosistemas 
de las especies amenazadas de interés.

 • Convocar a las partes interesadas en la gestión 
integral del hábitat de las ocho especies para 
la construcción de un esquema de gobernanza 
local para su conservación y manejo.

 • Concertar unos lineamientos de participación 
entre las partes interesadas que permitan 
una participación incluyente y equitativa 
desde el enfoque diferencial de derechos.

 • Apoyar a las autoridades ambientales regionales 
en la creación de estrategias de acercamiento 
institucional con las comunidades.

 • Crear un programa de educación dirigido a las 
comunidades locales para potenciar su capacidad 
de organización comunitaria e interacción con 
diversas instituciones del sector ambiental.

 • Cornare
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco
 • Fundación Grupo Argos
 • Comunidad
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Objetivos Resultados  esperados Acciones Actores

Fomentar la creación de oportunidades laborales 
para los habitantes que comparten territorio con 
las especies de flora amenazada de interés.

Implementación de proyectos sostenibles que 
permitan ampliar las oportunidades laborales 
en el área rural de la cuenca del río Claro.

 • Capacitar a las comunidades locales en 
el uso sostenible y manejo de productos 
forestales maderables y no maderables.

 • Capacitar a las comunidades locales en la creación 
de modelos de negocios sostenibles basados en 
productos forestales maderables y no maderables.

 • Apoyar la creación de empresas locales 
alrededor del uso sostenible del hábitat donde 
se encuentran las especies de interés.

 • Fomentar y ordenar dentro de la cuenca 
media del río Claro las áreas que son 
aptas para el turismo de naturaleza.

 • Capacitar y certificar guías de turismo de 
naturaleza, que desarrollen el turismo en 
la región de forma sostenible y que sea 
socialmente responsable en el territorio.

 • Cornare
 • Jardín Botánico de Medellín
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Fundación Natura
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco

Facilitar la titulación de predios en las 
áreas donde se encuentran las especies 
de flora amenazada de interés.

Aumento en el número de predios con título 
de propiedad en las áreas donde se encuentran 
las especies de flora amenazada.

 • Evaluar el estado de la titularidad de las personas 
interesadas en hacer acuerdos de conservación.

 • Asesorar legalmente cada proceso 
para lograr la titularidad.

 • Concertar una planificación a escala de 
predio para el manejo y conservación de 
las especies de interés presentes.

 • Alcaldías municipales de Sonsón, 
San Luis y San Francisco

 • Agencia Nacional de Tierras

Asociados a la Meta 5 Asociados a la Meta 5

Incorporar en las diferentes acciones propuestas 
en el Plan de Acción, los instrumentos de política 
local y regional relacionadas con estrategias de 
adaptación y mitigación del cambio climático.

La planificación e implementación de acciones del 
Plan de Acción incorporan  la información climática 
con proyección de escenarios futuros de cambio 
climático y están articuladas con las políticas 
nacionales y regionales de cambio climático

 • Revisar y adoptar las acciones estratégicas de 
la política en cambio climático que aporten 
a la implementación del Plan de acción.

 • Alcaldías municipales de Sonsón, 
San Luis y San Francisco

 • Cornare

Diseñar de forma articulada con actores de la 
cuenca del río Claro modelos productivos y de uso 
de los recursos naturales con base en la política 
de cambio climático nacional y regional.

Sistemas y modelos productivos adaptados 
a los efectos del cambio climático que 
favorecen escenarios para la conservación 
y protección de la biodiversidad local.

 • Capacitar a las comunidades locales 
de la cuenca media del río Claro sobre 
adaptación al cambio climático.

 • Implementar en la zona Soluciones 
Basadas en la Naturaleza con enfoque 
en adaptación al cambio climático.

 • Alcaldías municipales de Sonsón, 
San Luis y San Francisco

 • Cornare

Diseñar un sistema de monitoreo que 
permita comprender o inferir los efectos de 
la variabilidad climática sobre la biología y 
ecología de las especies de flora amenazadas.

Se cuenta con datos de monitoreo que 
permite comprender o inferir los efectos de 
la variabilidad climática sobre la biología y 
ecología de las especies de flora amenazadas.

 • Integrar la variabilidad climática en los programas 
de investigación y monitoreo participativo 
de las especies de flora amenazadas.

 • Alcaldías municipales de Sonsón, 
San Luis y San Francisco

 • Cornare
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Academia
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Objetivos Resultados  esperados Acciones Actores

Fomentar la creación de oportunidades laborales 
para los habitantes que comparten territorio con 
las especies de flora amenazada de interés.

Implementación de proyectos sostenibles que 
permitan ampliar las oportunidades laborales 
en el área rural de la cuenca del río Claro.

 • Capacitar a las comunidades locales en 
el uso sostenible y manejo de productos 
forestales maderables y no maderables.

 • Capacitar a las comunidades locales en la creación 
de modelos de negocios sostenibles basados en 
productos forestales maderables y no maderables.

 • Apoyar la creación de empresas locales 
alrededor del uso sostenible del hábitat donde 
se encuentran las especies de interés.

 • Fomentar y ordenar dentro de la cuenca 
media del río Claro las áreas que son 
aptas para el turismo de naturaleza.

 • Capacitar y certificar guías de turismo de 
naturaleza, que desarrollen el turismo en 
la región de forma sostenible y que sea 
socialmente responsable en el territorio.

 • Cornare
 • Jardín Botánico de Medellín
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Fundación Natura
 • Alcaldías municipales de Sonsón, 

San Luis y San Francisco

Facilitar la titulación de predios en las 
áreas donde se encuentran las especies 
de flora amenazada de interés.

Aumento en el número de predios con título 
de propiedad en las áreas donde se encuentran 
las especies de flora amenazada.

 • Evaluar el estado de la titularidad de las personas 
interesadas en hacer acuerdos de conservación.

 • Asesorar legalmente cada proceso 
para lograr la titularidad.

 • Concertar una planificación a escala de 
predio para el manejo y conservación de 
las especies de interés presentes.

 • Alcaldías municipales de Sonsón, 
San Luis y San Francisco

 • Agencia Nacional de Tierras

Asociados a la Meta 5 Asociados a la Meta 5

Incorporar en las diferentes acciones propuestas 
en el Plan de Acción, los instrumentos de política 
local y regional relacionadas con estrategias de 
adaptación y mitigación del cambio climático.

La planificación e implementación de acciones del 
Plan de Acción incorporan  la información climática 
con proyección de escenarios futuros de cambio 
climático y están articuladas con las políticas 
nacionales y regionales de cambio climático

 • Revisar y adoptar las acciones estratégicas de 
la política en cambio climático que aporten 
a la implementación del Plan de acción.

 • Alcaldías municipales de Sonsón, 
San Luis y San Francisco

 • Cornare

Diseñar de forma articulada con actores de la 
cuenca del río Claro modelos productivos y de uso 
de los recursos naturales con base en la política 
de cambio climático nacional y regional.

Sistemas y modelos productivos adaptados 
a los efectos del cambio climático que 
favorecen escenarios para la conservación 
y protección de la biodiversidad local.

 • Capacitar a las comunidades locales 
de la cuenca media del río Claro sobre 
adaptación al cambio climático.

 • Implementar en la zona Soluciones 
Basadas en la Naturaleza con enfoque 
en adaptación al cambio climático.

 • Alcaldías municipales de Sonsón, 
San Luis y San Francisco

 • Cornare

Diseñar un sistema de monitoreo que 
permita comprender o inferir los efectos de 
la variabilidad climática sobre la biología y 
ecología de las especies de flora amenazadas.

Se cuenta con datos de monitoreo que 
permite comprender o inferir los efectos de 
la variabilidad climática sobre la biología y 
ecología de las especies de flora amenazadas.

 • Integrar la variabilidad climática en los programas 
de investigación y monitoreo participativo 
de las especies de flora amenazadas.

 • Alcaldías municipales de Sonsón, 
San Luis y San Francisco

 • Cornare
 • Instituto Alexander von Humboldt
 • Academia
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Resultados Indicadores

Proyectos de investigación sobre la biología y 
ecología de las especies de flora amenazada 
en la cuenca del río Claro establecidos 
mediante financiación pública y privada.

 • Número de proyectos de investigación 
sobre la biología y la ecología 
de las especies en marcha.

Proyectos y estrategias formuladas 
definiendo acciones que generan 
ingresos extra que serán destinados 
a fomentar la investigación de 
especies de flora amenazada.

 • Número de productos de interés 
de las especies identificadas que 
cuentan con protocolo para su uso.

Los diferentes actores presentes en la cuenca 
del río Claro son sensibles a la pérdida de 
especies de flora amenazada e inician la 
conversión de prácticas de producción a 
modelos más sostenibles para contribuir 
a la conservación de estas especies.

 • Material didáctico sobre especies 
amenazadas dirigido a niños 
y jóvenes de la región.

 • Escuelas rurales de las veredas 
de la región donde se encuentran 
las especies vinculadas.

Aumentar el número de habitantes 
capacitados y formados para 
acompañar procesos de conservación 
de especies de flora amenazada.

 • Número de plántulas propagadas 
exitosamente para reintroducción.

 • Número de proyectos de investigación y 
monitoreo sobre propagación en marcha.

 • Número de nuevas áreas exploradas 
e individuos adultos localizados.

Las comunidades locales participan 
y se articulan con las autoridades 
ambientales competentes en el control del 
licenciamiento minero en las áreas clave 
para la conservación de las especies de flora 
amenazada en la cuenca del río Claro.

 • Número de PQR atendidos por 
parte de la autoridad ambiental 
relacionados con licencias mineras 
en la cuenca media del río Claro.

 • Número de proyectos y personas 
que reciben asesoría por parte de la 
autoridad ambiental en temas de 
licenciamiento minero en la zona.

 • Número de personas capacitadas 
en temas de gobernanza. 

 • Número de veedurías 
conformadas y fortalecidas.

 • Número de personas capacitadas en 
temas jurídicos y administrativos.

 • Número de planes, programas y proyectos 
divulgados y con acceso público

Los instrumentos de planificación y 
ordenamiento territorial competentes 
para la cuenca del río Claro incorporan 
consideraciones técnicas sobre el uso 
del suelo orientadas a la conservación 
de las áreas dónde están presentes 
las especies de flora amenazada.

 • Número de áreas que sirven de corredores 
biológicos para la dispersión de semillas 
de las especies amenazadas.

 • Número de programas y/o proyectos 
implementados relacionados con la 
protección, conservación y recuperación 
de especies de flora nativa amenazadas.

Plan de Monitoreo
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Resultados Indicadores

Las comunidades y diferentes sectores 
económicos hacen uso apropiado del 
suelo de forma más sostenible, siguiendo 
los criterios técnicos orientados en 
los instrumentos de planificación 
y ordenamiento territorial.

 • Número de hectáreas ordenadas 
acordes a su vocación de suelo.

 • Número de hectáreas de bosque 
con figuras de conservación bien 
sean comunitarias o de la región.

Áreas con potencial para la conservación 
y reintroducción de las especies son 
restauradas y rehabilitadas mejorando 
las condiciones de sus hábitats.

 • Mapa de áreas óptimas para 
restauración y reintroducción.

 • Número de protocolos generados.
 • Número de personas capacitadas 

en temas de conservación y 
restauración de ecosistemas.

Se realizan conversiones en prácticas 
productivas de tal forma que el paisaje 
agropecuario de la cuenca del río 
Claro favorece la conectividad entre 
parches de bosque y la provisión de 
servicios ecosistémicos y de hábitats 
adecuado para las especies.

 • Número de pobladores capacitados.
 • Número de fincas con conversión 

a sistemas agroecológicos.

Las comunidades y diferentes sectores 
económicos hacen uso apropiado del 
suelo de forma más sostenible, siguiendo 
los criterios técnicos orientados en 
los instrumentos de planificación 
y ordenamiento territorial.

 • Número de pobladores socializados 
con el plan de acción y conservación.

 • Número de articulaciones con los 
diferentes entes territoriales y 
organizaciones sociales y privadas.

Aumento del acompañamiento 
estatal a las comunidades que 
coexisten con los ecosistemas de las 
especies amenazadas de interés.

 • Un esquema de gobernanza formulado 
en articulación con actores interesados.

 • Número de eventos de participación entre 
comunidades locales e instituciones.

 • Número de actores vinculados 
activamente al esquema de gobernanza.

 • Número de líderes y lideresas ambientales.
 • Número de organizaciones 

de base comunitaria.
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Resultados Indicadores

Implementación de proyectos de uso 
sostenible que permitan ampliar las 
oportunidades laborales en el área 
rural de la cuenca del río Claro.

 • Número de personas capacitadas en 
uso sostenible y manejo de productos 
forestales maderables y no maderables.

 • Número de proyectos de uso de especies 
no maderables implementados.

 • Número de proyectos asociados al uso 
sostenible de los recursos forestales 
maderables y no maderables articulados 
con cadenas de valor y negocios 
verdes a nivel regional y nacional.

 • Número de emprendimientos sostenibles 
que se conformaron como resultado de 
las capacitaciones y acompañamiento.

 • Número de hectáreas ordenadas con 
vocación de turismo de naturaleza.

 • Número de personas capacitadas como 
guías de turismo de naturaleza.               

Aumento en el número de predios con 
título de propiedad en las áreas donde se 
encuentran las especies de flora amenazada.

 • Número de predios proyectados 
para acuerdos de conservación con 
definición de estado de titularidad

 • Número de predios con título de propiedad 
como resultado del acompañamiento.

 • Número de acuerdos de 
conservación concertados.

La planificación e implementación de 
acciones del Plan de Acción incorporan  la 
información climática con proyección de 
escenarios futuros de cambio climático y 
están articuladas con las políticas nacionales 
y regionales de cambio climático.

 • Número de actores de la cuenca 
implementando políticas y actividades 
de adaptación al cambio climático.

Sistemas y modelos productivos adaptados 
a los efectos del cambio climático que 
favorecen escenarios para la conservación 
y protección de la biodiversidad local.

 • Proyectos productivos que 
incluyen acciones de adaptación 
al cambio climático.

 • Proyectos que implementan soluciones 
basadas en la naturaleza.

Se cuenta con datos de monitoreo que 
permiten comprender o inferir los efectos de 
la variabilidad climática sobre la biología y 
ecología de las especies de flora amenazadas.

 • Sistema de monitoreo formulado 
y en implementación.

 • Número de años con datos de seguimiento.
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Este libro es un instrumento que guía las acciones para incrementar 
el conocimiento y mejorar el estado conservación de ocho especies 
de árboles amenazados en la cuenca del río Claro: Caryodaphnopsis 
cogolloi, Cybianthus cogolloi, Duguetia colombiana, Matisia serpicostata, 
Melicoccus antioquensis, Pseudoxandra sclerocarpa, Rhodostemonodaphne 
antioquensis y Simira hirsuta. 

Por su alcance y la metodología utilizada puede convertirse en una 
referencia para iniciativas de conservación análogas con otras especies 
y en otros lugares. 
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